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RECONOCE DEUDA PACO REMUNERACIONES

l,OTA. l? de febrcro de 1019.-
DECRETO N"]22.-

a) Refcrcncia N" 016ó1. d€ fech¡ 2ó102/2019. de Sr.

Alcald€,quereiteraordenilpanidaalJeftdePersonalatravésdelm€moN"216/2019,defecha21.02.2019.
sobre "hacer e,-eclivo pago por servicios ad inistrativos de la señorila Allison Conzález Friz, correspond¡enle

a 20 días trabaiados desde cl 01.01.:019 hasla el 21101/2019. la¡ como indica cenificado N" 26 d€ Direclora

de desarrollo conrunitario. doña Fabiola Andaur Lelelier: orden rcpresen¡ada a lravés del Ord. No I I de f€cha

22 de febrero de 2019. ingresada en ofic¡na de parte con lbcha 22.02.2019.
b) Ccnificado N" 2ó. de fecha 20 de febrero de 2019. de

Dhectora de Desanollo Conrunilario. doña fabiola Andaur Leleli€r. que acred¡la que "certifica los serv¡c¡os

adminislrativos, prefado en Piscina Municipal. desde €l 03 Enero hasla el 22 de Enero 2019. de acuerdo al

libro de as¡slcncias. no presen¡a inas¡sttncias ni alrasos en su.jornada laboral. la Señorila Allison Nicole

Conzale/ lri7. Rl \N 0Jrá\)
c) l.l. decreto N'387 (C ), de f€cha 22.01.2019. que

aprueba contrato de lrabaio. b¡¡, las nornras del Códi8o del Trabajo. por el p€riodo comprendido entre el

23.01.2019 al 10.01.2019, amb¿s lech s inclus¡ve. a la trabajadora. Sra. Allison Conález Friz. RUN N'
para desentpcña. labores adm¡nisrralilas €n la Piscina lvlunicipal de Lota

d) Ley N' 19.8E0 sobre bases de los prmedimienlos

adminislrativos que rigen los nctos de los órganos de la Adminisración del Estadoi
e) D.¡.L. N" l/200ó d€l Ministerio del Interior. publicado

en D. O. e|26.07.2006. quc fija ¡e\to reli didodelaLcyNo18.695:
Cons¡der¿ndo:
Qüe a la trabajadora Sna. Allison Gonál€z Fr¡a 5e le

suscribió Contralo con l¡cha 22 de enero de 2019. por el periodo comprendido entre el 23101/2019 al

l0/03/2019, ambas fechas inclusiver debido a que en la unidad de personal, el memorándum N" 03/2019. de

fecha 04.01.2019, de Alcaldc. que ordenó la conlralación de es¡a lrabajadom. fu€ devuelto a la Alcaldía'
porque inicialmenre no señalaba cüál eran las labores adnrinisrativas especificas que iba a desenrpeñar en su

trabajo; documento que l¡c rcnrgresado en la unidad de personal con fecha 22i01/2019' con la ¡nformación

que fáltaba.

Que la lrabajadora realmenle prestó servicio entre desde el

Oi al 22 de en€ro de 2019. $gún h cerificado por Directora de l)esarollo Comunitar¡oi siluación que

const¡ruyendo un contmlo dc hccho I no de derecho.

Que. Ia no cancelación del riempo trabajado por la Srla.

Conález Friz. conrituiría Lrn enriquccinrienlo sin crxsa para el nlunicipiol aplica dictam€n N" 4462, del

12.02.2019. de la Contraloria Ccncraldc la República.

Y. cn uso de lo d¡sprEsro en el Ar. 12" y las facultades que

meconfierecl Ar.65". arr bos de la Lel N' I 8.695. Orgán ica Cons¡il uc ional de M unicipalidadesl

DECRETO:

l.- Por las razones €xpueslas en los consideÉndo de la

presenle resolución: se reconoce cortro dcuda. la proporción de remuneraciones devengadas en el p€riodo

rrabajado por doña AllisoÍ Cof.zález Íriz, RUN N'  compr€ndido entre el 03.01.2019 al

22.01.2019 {20 dias). por rnr¡ Remuneración Mcnsual de $ 150.000.' (rescientos cincuenu mil peso,
2.- Comuníquese a la Dirección de Adminislración y

Finanzas. para Ia cancel¡ción de los emohnrentos corrcspondiente§._
3.- El garo que genere la aplicación delpresenl€ decreto.

será imputado al Subtílulo :1. ircnr 12. Asignación 9S9 "Olros"
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